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Siendo las 14H00 del miércoles 01 de abril del 2026, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial 

de San Lorenzo en Sesión Ordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Parroquia San Lorenzo, convocados por la Sra. Wendy Ube Reyes 

presidenta, actúa como secretaria Ing. María Alonzo. Wendy Ube Reyes:  Buenos tardes, 

compañeros vocales, señora secretaria. Por favor señora secretaria proceda a constatar el 

quórum correspondiente.  Secretaria: Buenas tardes con todos, voy a constatar quórum 

correspondiente. Sra. Wendy Ube Reyes. Sra. Wendy Ube Reyes: presente. Secretaria: Sr. 

Eduardo Mendoza, Sr. Eduardo Mendoza: buenas tardes presente  Secretaria: Kasandra 

Cedeño Montalván: Sra. Kasandra Cedeño Montalván: presente. Secretaria: Jesús López 

Alvia, Sr. Jesús López Alvia: Presente. Secretaria: Selena Pilozo Navas, Sra. Selena Pilozo 

Navas: Presente. Secretaria: Señora presidenta, existen cinco vocales presentes para esta 

sesión de hoy día miércoles 01 de abril de 2026, por lo tanto, hay quorum correspondiente.  

Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias señora secretaria, proceda a leer el orden del día. Secretaria: 

Orden del día 1.- Conocimiento y aprobación del orden del día. 2.- Consideración y 

aprobación del acta 06 de la sesión ordinaria del martes 17 de marzo del 2026. 3.- 

Conocimiento y análisis sobre la utilización del logo y membrete del GAD Parroquial San 

Lorenzo y la falsificación de firma de la presidenta.4.- Clausura de la sesión. Sra. Wendy Ube 

Reyes: Gracias Sra. secretaria, proceda a leer el primer punto. Secretaria: 1.- Conocimiento y 

aprobación del orden del día. Sra. Wendy Ube Reyes: Compañeros Vocales, queda a 

disposición el primer punto. Sr. Jesús López: Propongo que se apruebe el orden del día si 

tengo el apoyo de mis compañeros. Sr. Eduardo Mendoza: Apoyo la moción del compañero 

Jesús López. Wendy Ube Reyes: Por favor señora secretaria proceda a votación. Secretaria: 

Sr. Eduardo Mendoza, Sr. Eduardo Mendoza: A favor Secretaria: Kasandra Cedeño 

Montalván: Sra. Kasandra Cedeño Montalván: A favor Secretaria: Jesús López Alvia, Sr. Jesús 

López Alvia: A favor. Secretaria: Selena Pilozo Navas, Sra. Selena Pilozo Navas: A favor. 

Secretaria: Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. presidenta existen cinco votos a 

favor, por lo tanto, queda aprobada el primer punto de Conocimiento y aprobación del orden 

del día.  

 

Resolución No 22 PLE-JPSLM- 01/04/2026 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el primer punto de 

Conocimiento y aprobación del orden del día. 
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Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. secretaria proceda a leer el segundo orden del día. 2.- 

Consideración y aprobación del acta 06 de la sesión ordinaria del martes 17 de marzo del 

2026. Sra. Wendy Ube Reyes: Compañeros Vocales, queda a disposición el segundo punto 

Sra. Selena Pilozo Navas: Mociono a que se apruebe el segundo punto del orden del día si 

tengo el apoyo de los demás compañeros.  Jesús López: Apoyo la moción de la compañera a 

que se apruebe el segundo punto del orden del día. Wendy Ube Reyes: Por favor señora 

secretaria proceda a votación. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Sr. Eduardo Mendoza: A 

favor Secretaria: Kasandra Cedeño Montalván: Sra. Kasandra Cedeño Montalván: A favor 

Secretaria: Jesús López Alvia, Sr. Jesús López Alvia: A favor. Secretaria: Selena Pilozo Navas, 

Sra. Selena Pilozo Navas: A favor. Secretaria: Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. 

presidenta existen cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el acta número cuatro 

de la sesión extraordinaria del jueves 26 de febrero del 2026. 

 

Resolución No 23 PLE-JPSLM- 01/04/2026 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobada acta número seis 

de la sesión ordinaria del martes 17 de marzo del 2026. 

 

Sra. Wendy Ube: Gracias señora secretaria proceda a leer el Tercer punto. 3.- Conocimiento 

y análisis sobre la utilización del logo y membrete del GAD Parroquial San Lorenzo y la 

falsificación de firma de la presidenta. Sra. Wendy Ube: Compañeros Vocales, debo indicar 

que este tercer punto. aunque no haber tenido  el acercamiento con la licenciada, pero luego 

de esto tuve una reunión  y cuando  ya estaba dado  el punto no pude retroceder,  pero si es 

algo que me preocupaba, era oportuno que yo tuviera el acercamiento con la licenciada Sofia 

quien esta a cargo del tema de salud, ella me supe manifestar que en septiembre del año 

pasado  yo le pase el PDF   de la invitación de las juntas parroquiales   que nosotros hacemos 

una invitación  y que en ese tiempo nos habíamos quedado sin secretaria  y por ende ella en 

diciembre  me había indicado  que si podía utilizar la misma invitación, yo le supe manifestar 

a ella, claro  que ella supo manifestar que yo le dije  tenía una asistente para este tiempo  y 

usted tuvo que  haberme indicado presidenta  ustedes hagan la convocatoria, y fue un error  

y la falta de comunicación de ambas, y entonces ella me dijo presi lo único que fue  que en el 

PDF que estaba copiar su firma  y ya  estaba  en ese sentido  porque  y ahí estoy muy de 

acuerdo con ella me supo manifestar  presidenta lo que yo estaba pidiendo lo que yo estaba 
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haciendo es porque ya  los jefes de ella le estaban exigiendo  ya la invitación por de hecho el 

día que  se realizó la mesa de salud, vinieron algunos a inspeccionarlos a ellos, entonces ella 

me decía presi ante  esta invitación  que tenia que salir  del gobierno parroquial no le dije 

hágala usted , le vaya a  salir mal a mí  y era los jefes le estaban pidiendo, entonces le supe 

manifestar que para la próxima  que tenga que comunicar, sabiendo dos convocatoria a dos 

sesiones en el mismo horario a mi si mi causo  bastante sorpresa no pude asistir a una porque 

tenía la sesión ordinaria, compañeros vocales todo ha sido aclarado   no se si tienen alguna 

duda  Sr. Eduardo Mendoza:  Bueno supuestamente yo llegue atrasadito pero llegue  a la 

reunión   y  es verdad lo que acaba de decir, había personas del ministerio de salud  haciendo 

una especie  inventario  y pude estar ahí ese rato y después que se termino todo la licenciada 

se acercó  y a mí me estuvo hablando del tema suyo que hubo un mal entendido  que bueno 

que aclare  de igual manera la presidenta puede sospechar o  de cualquiera de nosotros  y 

bueno que hay una aclaración  que acabo de escuchar  me imagino que ya queda aclarado 

todo Sra Wendy Ube Reyes: si una de las cosas   porque mas me hacia la pregunta  era porque 

las invitaciones que nosotros realizamos obviamente tengo que tener conocimiento   salen 

del gobierno parroquial, y otra que yo le indicaba a ella licenciada no  se supone que es del 

Centro de salud que tienen que hacer con su logotipo  no tiene porque ser del gobierno 

parroquial me supo  ella manifestar y explicar  que estas mesas de salud por lo general por 

eso se llaman mesas parroquial  quien hacen la invitación son el gobierno parroquial  y por 

ende se había tomado  en este caso no la atribución sino más bien  creo yo por tiempo de 

emergencia  que tenia que pasar por el tipo de convocatoria, ella se tomó  este tiempo. Sr. 

Eduardo Mendoza:   Quiero aprovechar para indicar en este tema bueno siempre ha pasado 

esto en la parroquia , por la poca importancia que se le ha dado a la salud  por los presidentes 

de barrios, dirigentes, me dio mucha pena que no haya habido mas gente, solamente ella , 

Kasandra, mi persona , Roxana parece que estaba  ahí  y nadie más Sra. Wendy ube Reyes: 

de hecho yo sugerí  seria importante es por el desconocimiento al menos yo no lo tenía, si 

sería importante al momento de tener la invitación tuviéramos que replicar esta invitación  a 

los presidentes barriales A cualquier dirigente o ciudadano común lo que me supo manifestar 

es que iba a ser una brigada general De hecho me pidió un apoyo con las sillas es que ya nos 

está para ya nos estará pasando las invitaciones.Sr. Eduardo Mendoza:  Justamente estaba 

hablando de ese mismo tema yo le propuse que había que involucrar más gente nosotros 

como parte de la administración también tenemos que ser parte de la salud que se haga otra 

reunión y que se la haga abierta y el que llega llegue y el que no, no  eso nada mas Sra. 

Kasandra Cedeño: si por mi parte me alegro mucho  que se haya esclarecido la situación  

porque en la sesión anterior no tenia conocimiento y me alegra mas que de la boca de la 

licenciada las cosas como tal y en otro momento no suceda lo mismo eso. Sra. Wendy Ube 
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Reyes: gracias señores vocales por su aporte, por favor señora secretaria continue con el 

cuarto punto secretaria: 4.- Clausura de la sesión. Sra Wendy Ube Reyes: siendo las 14H27 

damos por clausurada la sesión ordinaria. 

  

 

 
Firman para constancia. 
 

                       

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 

observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 

 

 

 

                                                           Ing. María Alonzo 

                                                       SECRETARIA - TESORERA  

En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 01 días del mes de abril del año 2026. 

 
Sra. Wendy Ube Reyes 
PRESIDENTA 

 
Ing. María Alonzo 
SECRETARIA- TESORERA 
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